
  

drnon inaarnza. 1? de abi de 2008. 

SEN dC 

¿UDWIN GS ALVAREZ RENGIFO 
INT ENDENTE DECORAPANIAS DE CUENCA. 
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Je Mio dieraa iórt 

AN GS. GUZMAN —DEIGADO, en mí calidad de COñ ASA de la 
a transporte de carga liviana, denominada "MORON aTFontó 

o principal en el cantón limón indanza, de la provnaa de Morona 

nte Usted acudo y estando dentro del término de Ley, rianifasto: 
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¿Ae permito poner en vuestra consideración que los señores administradores de la 

compañia arita mencionada, han : Sl de manera resporsable con to 

si elecido en el Estatuto, la Lev de Compañías -, así como con las tesoiucia 
nar “emanados. dela Junta General de. Ac COOMisTas. 

Asta: “nose han verificado estados de pérdidas > y ganan 
DOME Y asta se ha mantenido dentro de los parámetro: Sa 

] denco el balance presentado esa confome a la comarclidod 
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es tcoao cuarto puedo informar en honor ala verdad. 
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